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José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen)a obligación de respetarlo, 
' 

protegerlo y garantizarlo. 

DE LA ELABORACION DE LAS VERSIONES\PÚBLÍCAS. Los Sujetos Obligados 
''--. \ 

deberán de elaborar las versiones públicas respectoi1e aquella información que considere 

susceptible de clasificarse, debiendo de\onsiderar las formalidades que establece la 
. . '-\·-,._' ,/ 

normatividad aplicable, entre las ctÍales sll ~n'cuentra la emisión del acuerdo respectivo del 
-\ ', _, " 

comité de transparencia, el ¡e¡ue deberá adjuntarse a la respuesta, de lo conh·ario de 

consideran documentos álterado:S oí de clasificación fraudulenta. 
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Ayuntamiento de Jilotepec 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del -recurso de revisión 

00943/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta d(lIAyun¡amiento de Jilotepec, 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENT;ES 

~fctarJ~ presente resolución, 
" ' ", 

l. El día treinta (30) de marzo de dcís.p1íl diecisiete,  
' ". ' 

presentó ante el SUJETO OI{IÜGA;qó vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, .¡a: solicitud de información pública registrada con el 
'J ' 

número 00006/JILOTEPE/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

' .; ._, 

"todas las .obrns reálizadas en el municipio de Jilotepec durante la presente 

administracion la descrpcion que se pide debe contener lo siguiente: lugar donde se 

realiza o realizo. fecha de inicio y terminación de cada obra o en su caso fecha 

programada para terminarla. costo de la obra. como se obtuvieron los recursos para 

cada obra. en su caso si hubo aportaciones estatales o federales mencionar en que 

consistieron y montos" (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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2. En fecha veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información adjuntando el archivo electrónico 

denominado SAIMEX 06 2017.PDF, en cuyo contenido se observa el oficio número 

JILO/U.TRANS/018/2017 dirigido a el recurrente y signado por el Titular de la Unidad 

de Información, mediante el cual le informa la respuesta emitida por el servidor público 

habilitado; oficio número JIL/OP/117/2017 dirigido a ,el 'J}tulat .de la Unidad de 

Transparencia, y signado por el Director de Obra Públi~h, myd}~te el cual remite las 
:, ' ' 

obras realizadas en el ejercicio fiscal 2016, que para ef~~tos rttistrativos se inserta su 

caratula y primer hoja: 

Ayuntamiento Con,;,lltudonal. de) ~llotepec 
2016., 2018 ·. 

~2017 A1fo deo! Ccotcua.do de;!~~ Co;~_~h~~Í\.'l:~~s-'K1exícatrn y Me:idq\H'.Ose d('. 1917~ 
\ 

OBRAS 
FISM 2016 

Jilc 
%. 

'C'cr,1 
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Recurso de revisión: 00943/INF O EiYI/IP /RR/2017 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

LOCAIJOAO 

4½r,'-3C,,,,idt 

Ct,'...,_1~u~o1 
D..dtnl O?i,r,es 

~JA'to 
C),;,~h'ác'!i 

CSJ,ha;hó 

Dllt~'-eM 
E¡Mo ¿~ <'.oS<."""lJINt~ 

<"·l<}.1(:11(1:,.v.;o.'l'li-t(! 

~ildodef',c:epee 

UR=l 
ill!~ 

,'M$_!J:ye;teis 

NOMBRE ClE LA OBRA 

- Cc,1Str~'l':,:c:~n de diam~ nno!u',:. «. Cate E.'l'.!''3r;o hp~t.a a ti n!~ 

R~¼bl~t~OO C3=1chn,;fo fllti:01 r;ip\d.:.i 
CG<"i$tN<ó&l ~ r~11~ dHord\.~ ,;!e i¡,;j jlOUh'~ ¡,,aa 1r>n1tN" 
el fa"-"~ El~¡ijdo 
lk~a da ecnd,.'(,;¼¡ 1 fa ~!~H La A\l!far.a 
Coostn.s:~16,, de t~~~::, e. tr~~, de !mp,m·,,:léo ,;ít i.tJ~Hl&i n,-".a 
en-el Jml:n d~ NW-» 'M~" (nt~-Uli-U C!rNnTo" 
C~ltn.;d,O,I d.:- !~~iih t.'>iltt.ud11c l'l';),l<lsdón óa fd<á(..C,'ónM!i/Q 

e:1 U (g1.1e'l f'riff-'l(ÍJ "$« 11/JM !nh d~ IJ C-n,t' 

MONTO 
EJERCIDO 

lN!ClO TERMINO 

~.no.O-! U·~·t6 28-«.t-t& 
m 11"l.01 16/.U/;¡016 1S/l2/l"W3 

ti35.ú0).w ¡Ofú1/2Ql6 OS/10/Nl~ 

100,00,:,.(;().· 10/0-3 2016 0~/10 iWl 

G1S,lC()~ 0$/11/101$ 19/12/1:0lG 

R-e1mW,tt,!t~n ,fa,~mr.,;¡ •"'od~·• ~n 0;:i,tkhó 1:~So n.u 16 1016 Ufl9/1.016 

ComtM:cl&i<!e\~~ei~reai de 1~9m~:,j<'ldtf<N#{!,6nfisit.a ", .34_8.,iO(l .. O( O~/llf;"Ot6 Wl2/XllG 
e:, !a rw~t:a ~.ttu¡JJ 't!e. $ttii~k<l:rti" 
fle91\irr~nt1ó},; ú· tar11ta;, Xhi~~ • PidodeCowm·ct.;· J \ 1. sco,oco.eo: O!/ú3/2016 M/10/2016 

C~ll~ di! ~.-d;i ~r;mwt! en e! ;¡¡rdfn __ dt,~•½'i ~M!¡u~ ¡'W,000.(; lS/11/Wle; lS./lll/20l7 
Sirr,uª 1• e-uw 
Ar;-·l'-WOO d~ ele,:trif";o:id:b, manunl fl o.m~.:. ' J71 oco et: 24/1212016 ootvinov 
co,a!ru(cl6/l ,h b.fd~ p;;lmeml <111 1, t=:,c,....~_·Secur4~a -'i'eérn 
rt«=·, tt ~u~, / -· · :·. · 

,!7'),COO.c,; 17/U/2016 1S/ol/XJ17 

Cc.-;strwci6<! d~ bud¾ ¡:..,.;OP-t,-al ,;1(!1':l:~'-P.'~ l'fim'.,ri~ "H ~ 
A·o1to' 1'etra , '· '· ' ·' 

AYS ¡,,i,P~ll'(,¡itaJ Com\n,WOO de Sf'lsil~titcr er, lii:óllic.J.l'lt-o ---,-- ' 

JSl,{-02-AO 11/11/W!6 1S/01/Xl17 

13' '-Có. 
¡_filE. ~~~. R!!pllh'.tntt~.&l d~ ,;-~"111":-0 pri1'ÓP;!I tii h'.~«:;t'.tcrjo 

Ht S.nl]!:n«iodaU)'¡-o\;i Cc.,,n,~-&,~hmb ~trilen!¡ ~~fht'rlnmh ·ft~Mi~ J. 
M~dHo" 

" 
:5.111 lcr~~IO 

Nrr.1m:c ~ 

Sa!l torerio 
ll~Nrri~--u. 

tam-llttl6ri dil AV.a en !,i f!.ci,eh PN•F;ifátw» -¡;~;;,-,;! f/l'fi'¡¡u;; 
bµc11a· -

ó;,n,tN<-.:;'-4n 4~ b1r~1 ~m.etr--.1. tñ t! Jud&, d<': Nii½1 'Maw~~1 M. 
~-41H~ 1f!JUJ ·,._, '·,,, , ,· ', 

. ·, 

1.4!,l ~¡1.14 16/03/2015 19/09/2016 

%S.00ú_...., 17/11/lOHi 15;;;;;;;; 

3. El día veinticinco (25) d~ abrilqe dos mil diecisiete  

interpuso el recursode revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando como: 

a) Acto impugnado: "la respuesta da dada mi solicitud de infonnacion" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "la respuesta que e me proporciono fue 

parcial, toda vez que se solicito de igual forma se proporcionara la forma en que se adquirieron 
los recursos que fueron destinados a cada obra, es decir si los recursos fueron estatales, 
federales o municipales, que cantidades fueron aportadas por cada parte, situación que en 

ningún momento se me proporciono." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos . . 

(02) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposició/\ de fa~partes el expediente 
.r .' . ' \ 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información. M:¡~iqJehse SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete dí~s'. mari/festaran lo que a derecho 
' ' " ·¡ '! 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegato~ se&ún corresponda al caso concreto, 

de esta forma para que el SUJETOqBLIGAtiÓ presentará el Informe Justificado 

procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO en fei::ha tres (03) de mayo del año en curso remitió 

informe justificado,. mediante el archivo electrónico denominado Infonne 

Justificado SAJME:X 06.PDF, el cual no fue notificado al ahora recurrente en 

virtud que no modifica el sentido de la resolución de mérito. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha quince (15) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó hirnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y- Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad, con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política d~ )os Estados Unidos 
f t \_\_ ' 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero \/ vigésimo segundo 

fracciones IV y V de la Constitución Polít~c¡i del pstado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción II, 13, '{.9, 36 fracd6nes I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley .de Tiansp1iencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y M1,1nicipiÓs; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 
{ l \ \ ·--_ 

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección dA batos ;personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Del¡¡ oportµnidad y procedibilidad. 

9. El medio de impúgnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgado; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó su respuesta el día veinticinco (25) de abril de dos mil 

diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del 

día veintiséis (26) de abril al dieciocho (18) de mayo de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de abril del año 

en curso, es decir, antes de que iniciara el plazo para la presentación del recurso. 
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10. Al respecto, es necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya 

interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta 

insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda 

vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha 

de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga 

conocimiento de la respuesta impugnada; sin embarg(), nó prohibe que el 

recurso de revisión, se presente el mismo día en qlj~ esta)iié notificada. Por lo 
\ '•, / ,i' 

que es de señalar que en aras de privilegiar el dei;ecb.6 de acceso a la información 

se entra al estudio del presente recurso p.e 'révisioi sin que la fecha en que se 
,__ f 

presentó afecte la resolución. 

11. Lo anterior se robustece cqq la i,t\~isprudencia número la./J. 41/2015 (lüa.), 
' ,, ,. ,¡ 

Décima época, sustent9"da poi· la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
• .¡ '? 

de la Nación, visible en l.a página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Fed~radón, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto 

disponen: 

RECURSO DE RECLANIACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 

PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 

el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, 

dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de In 

resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio 

de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el 

escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho 
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recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es 

extemporánea. 

la.lJ. 41/2015 (10a.) 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Dínz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pa.rdo Rebolledo. 
J ·, ' 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carlnina Cprfés, Rodríguez. 
'\ \ ·,, 

'l 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodrígu,ez Cervan(es. 28 de enero de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo dt torrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánc/íez Cordero de García Vi/legas y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 

Cecilia Armengol Alonso. 

\_ ' >. 
Recurso de reclamación B95Í2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Znldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca 

Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena 

Goslinga Remírez. 
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Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño 

Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (lOa.). Aprobada por la iPrilne(a,Sala de este Alto 
.· •,, ' ', 

Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de.~oÍ,Ji¡¡ qiiidce: 

12. Esto es así porque en primer lugar es nec~sa{fo quf ~rf~currente conozca el acto 

que le provoca agravio y a partir de ahLfprmular su recurso de revisión 
• ,} f 

señalando tanto el acto impugnadp e.orno el motivo de inconformidad. Y si bien 

la ley señala que el plazo <;c¡rre tll} día después de haber sido notificada la 
' . ' 

respuesta, en nada se. afecta al proceso que el mismo día de notificada el 
, . . 

recurrente actúe, ya que al córitrario lo que demuestra es el interés del mismo 

para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita. 

13. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la 

respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo 

permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal 

y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita. 

14. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo 

para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, 
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siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Püblicqy' Protección de 

Datos Personales del Estado de };léxico y Municipios, ¿pr¡ozca y resuelva el 

presente recurso. 

16. Que el recurso de revisión tiene com6 Ah~lidld reparar cualquier posible 
' 

afectación al derecho de acceso a la informadtSn pública en términos del Tíh1lo 

Octavo de la Ley de Transparenda¡Acct":so a la Información Pública del Estado 

de };léxico y Municipios)\ ''Y d;t~iminar la confirmación; revocación o 

modificación; desechaihíento, 9 sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la informaciónrespecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

17. Es menester señalar que  solicitó al SUJETO 

OBLIGADO, lo siguiente: 

a) Obras realizadas en la presente administración, debiendo contener lo 

siguiente: 

• Lugar donde se realiza o realizo de la obra; 

• Fecha de inicio y terminación o en su caso fecha programada para 

concluirla; 
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• Como se obtuvieron los recursos para cada obra, en su caso si hubo 

aportaciones estatales o federales en que consistieron y montos. 

18. A lo cual el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a 

través de su respuesta remitió vía electrónica el escr¡ito tr,mscritq en el párrafo 

dos (02) de la presente resolución. 

19. Inconforme con la respuesta,  por propio derecho 

interpuso el recurso de revisión que ahora nq:¡ ocupa, señalando como motivos 

o razones de la inconformidad "la resp11esta que e me proporciono fue parcial, toda 

vez que se solicito de igual fon¡u1 se prppórcionara la forma en que se adquirieron los 

recursos que fueron dest(nados a,, cada obra, es decir si los recursos fueron estatales, 

federales o municipales, qi1e cantidades fueron aportadas por cada parte, situación que 

en ningún momento/se m~ proporciono". 

20. Por tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de procedencia 

contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

21. Previo al estudio de la presente resolución, es de precisar que este Órgano 

Garante establece que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un 
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derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su 

artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su 

artículo 13.l; en el artículo sexto de la Constihtción Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de.la Particular del Estado de México, 

por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser 

cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciqnes constitucionales que se 
'; ", 

le imponen, en consecuencia, a todas las autori~ades;, \'m 'el ámbito de su 
.. 

competencia, según lo dispone el tercer párr¡¡fo del artículo primero de la 
{ -r· .. \ /' 

Constitución Política de los Estados Unido/LMexlsanos al señalar la obligación 

de "promover, respetar, proteger y ganmtiz¡¡r¡los derechos humanos", entre los 

cuales se encuentra dicho derecho .. · 

' ,, 1, • 

22. Este Órgano Garante en aras de )J~omover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de adt~so áJa información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de su.s diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

de conocimientó de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

23. Ahora bien, de la solicitud de información 00006/JILOTEPE/IP/2017, 

 solicita la información desglosada en el párrafo 

décimo séptimo de la resolución de mérito. 

24. Derivado de lo anterior según consta en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) el SUJETO OBLIGADO; dio respuesta en tiempo y 
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forma de acuerdo a la modalidad de entrega señalada por la particular; tal como 

se ilustra a continuación: 

Folio de la solkitud: OOOO&JJLOTEP51P/2017 

An.i!isls de l<1 Solicitud 

2 Turno a servidor público lrnbifitado 

3 
Respuesta del tumo a seivld'or 

pllblico habilitado 

4 Respuesta a la Solicitud t-fotifkada 

5 lnterposklón de Recurso de Revisión 

6 TumadoafComls\onado Ponente 

7 Admisión del Recurso de Revisión 

8 Mmifos1aclones 

9 O.me de la instrucción 

30,'0312017 
10:53:05 

03.'04/2017 
09:38:07 

2i'04/2017 
10:58:55 

25.-04!1017 
11:02:27 

25/0--t/2017 
12:31:06 

25.'<W2017 
12:31:06 

02,'0Sl2017 
00:11:34 

02,'05/2017 
00:11:34 

15.'0&2017 
14:44:49 

UNIDAD DE IHFORMACIÓN 

Ernesto Alberto lrnm Ordoñez Unidad de 
Transparencia - Sujeto Ohllqado -.. 

EinestoAJberto lrnrn Ordo11ezÚÍlklad de 
Transparencia - Su jato Obl!úa~o 

EmestoA!berto 1mm OrdoñezÜnldad de -, 
Trnnsparencla- SuJilv;10b!lgil1o ' 

  

 

·,s1si~n'amrnfM . .J ,,., .. : 

~Si$~~~ ÍNF08;1 

.. ·O;lni_:}JnÍ!ezCruz 

'"w,,m ;¡ So1ic!\sH1 0 ~ntWJ/; 
inkrnu,:1<:r, 

IM'9fl-,"J$Íi;;;C,n cfo fi;c;,,;:u;-,o ds 
RV'Ji$.]\'/'1 

25. Así las cosas, se desprende que el SUJETO OBLIGADO da cumplimiento 

parcial con el Der12cho de Acceso a la Información, toda vez que del contenido 

del archivo eledrónicodenominado SAIMEX 06 2017.PDF, se desprende como 

bien refirió el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, que contiene 10 

hojas, integradas por dos oficios que en párrafos anteriores fueran descritos y 

un listado con ochenta y dos (82) obras pertenecientes al FISM 2016, 

identificadas en una hoja al inicio del listado a manera de portada y un listado 

de veinticuatro (24) obras pertenecientes al FEFOM 2016 de igual forma con una 

portada que la hace identificable. 

26. De lo anterior se desprende que el SUJETO OBLIGADO, hace entrega parcial 

de la información requerida por el particular, toda vez que de la información 
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remitida en la respuesta primigenia, como en el informe justificado, no se 

especifica la parte proporcional de los recursos aportados a cada obra del monto 

total ejercido o si cada obra fue cubierta en su totalidad con recursos del mismo 

fondo, asimismo el SUJETO OBLIGADO es omiso en describir el significado 

de las siglas FISM y FEFOM. 

27. Al respecto es necesario enfatizar que los partic1{J~res n\) son expertos en la 
' ' ' '{ . . 

materia y podrían incurrir en algún error o confJsión f efupecto al nombre en 

específico de la documentación que desea,n {iQtern;r, b bien, que les es remitida. 

28. Así las cosas, tenemos que las siglas· FISM, representan al Fondo para la 

Infraestructura Social MuI\i~ipal,.tu;io de los ocho fondos que componen el 
; ,, '-; J . 

Ramo 331 y que es ejercidodlrectairiente por los municipios. 

29. En esa tesitura, es importante señalar que los "Fondos del Ramo 33" son 

denominados asf eh consecuencia de la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, 

en el año 1998, misma que creó cinco Fondos de Aportaciones (l. Fondo de 

Aportaciones para la 'Educación Básica y Normal (FAEB) 2. Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 3. Fondo de Aportaciones 

La Secretaría de Hacienda y Crédito público en la página electrónica 
http://hacienda.gob.mx/ ApartadosHacienda ParaT odos/aportaciones/33/ aportaciones.html señala que: las Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios o Ramo 33 es el mecanismo presupuestario diseñado para transferir a 
!os estados y municipios recursos que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta y atender demandas de gobierno 
en los rubros de educación, salud, infraestructura básica, fortalecimiento financiero y seguridad pública, programas 

alimenticios y de asistencia social e infraestructura educativa. 
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para la Infraestructura Social (F AIS), que se divide en dos: • Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FAISE), y • Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) 4. Fondo de 

Aportaciones Múltiples (FAM) 5. Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
' ' 

Distrito Federal (FORTAMUNDF)); en el año de 1999,, se ac;!icicínaron dos fondos 
¡ 

más 6. Fondo de Aportaciones para la Educaciótj_ ¡Tec~dJógica y de Adultos 

(FAETA), y 7. Fondo de Aportaciones para la S~gu¡:ic;!ad Pública de los Estados 

y del Distrito Federal (FASP) y por último; eÁ~l añ'oide~014 se aprueba un fondo 

más 8. Fondo de Aportaciones para d fprtalecirniento de las Entidades 

Federativas (FAFEF)); esto para c¡u~d,ar en ocho fondos. 

30. El denominado Fondo p_d Ramo 33, son recursos que la Federación transfiere a 

las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal (ahora Ciudad de 

México); así é::o!Jlb, de los Municipios cuyo gasto está condicionado a la 

consecución y cumplimiento de los objetivos que la Ley de Coordinación Fiscal; 

es así que, la Ley de Coordinación Fiscal los define corno: 

CAPITULO V 

"De los Fondos de Aportaciones Federales 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, 
respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la 

recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como 

recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito 

Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 
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cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, 

para los Fondos siguientes: 

l. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento. de los 1VIunicipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 

VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación{(ecno/ógica y de Adultos, y 
. ·. \. ) j 

'- -- --. / 

VII.- Fondo de Aportaciones para la Segurid/ld Pública de los Estados y del Distrito 

Federal. 

VIII.- Fondo de Aportaciones para e/Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

Dichos Fondos se integrará;, ~istribJirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de 

acuerdo a lo dispuesto ~n el prestnte Capítulo." 

31. En consecuencia á los ocho fondos anteriormente señalados se les denomina 

"Fondos del Ramb 33", cabe hacer mención que únicamente el Fondo de 

Aportaciones pari;l la Infraestruchira Social y el Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de :tviéxico, son aportaciones que reciben los Municipios. 

32. Atento a lo anterior, se colige que la información remitida por el SUJETO 

OBLIGADO, concerniente al listado con ochenta y dos (82) obras pertenecientes 

a la portada con la denominación FISM 2016, son recursos provenientes de la 

federación. 
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33. Por otro lado, tenemos al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal por sus 

siglas FEFOM, dicho fondo está previsto en el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2017, el cual prevé en · 

su artículo 15 recursos en el Capítulo 6000 Inversión Pública para el Fondo 

Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM). 

34. Además de ello, se destaca que los recursos ~9igrn1qo9 al FEFOM los 

municipios deberán aplicarlo en obras y proyectcis\le infrlestructura, obras y 

acciones ya iniciadas y equipamiento; así la~ 'cosa¡,c,se obtiene que los recursos 

del FEFOM, son de origen estatal que se ási91¡an a los municipios con el objeto 

de fortalecer su presupuesto y permitirlés incrementar su infraestructura, por 

lo que el listado de veinticu¡itro (24) obras cuya portada indica FEFOM 2016, 
1 • ' 

son proveniente de dicho forid.o. 

35. Atento a lo anterior,.se desprende que los motivos·de inconformidad vertidos 

por el ahora.recurtente,referentes a: "se solicito de igual forma se proporcionara la 

forma en que se adquirieron los recursos que fueron destinados a cada obra, es decir si 

los recursos fueron estatales, federales o municipales ... ", han quedado dilucidados. 

36. Por otro lado, respecto a las manifestaciones vertidas en la solicitud de 

información referentes a: "en su caso si hubo aportaciones estatales o federales 

mencionar en que consistieron 11 montos", y las manifestadas posteriormente en los 

motivos de la inconformidad del recurso de revisión de mérito, relativas a: 

" .. . que cantidades fueron aportadas por cada parte, situación que en ningún momento 
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se me proporciono ... ", al respecto se observa que del soporte documental FISM y 

FEFOM remitido por el SUJETO OBLIGADO, existe una columna denominada 

MONTO EJERCIDO, como a continuación se.ilustra: 

Ll .,...yurola~l..,.r,to ~on-s.1eU.uoJon.al do ..1110.tepec, ~ 20--u::,; 20"10 -
~..,<"'-<-, "'"º "'•I .:Ca~~enA•<<> .,,.. ,.,. ,..,.;:;;;_..,ih~., ""'' s:: .. ..,,., •• .;: .,.,.,~,.,., • .....,.,.~~<t- · 

No, N<i. DE06RA LOCAUDAD NOMBRE DE LA OBRA 
·,. ·-MONTO _'. 

I·-. [:)ERC!DÓ !N!ClO TERMINO 

' '' 
2 FISM/002/2016 AYS Xh-'xhata Conwu-:-::ión ifo d,En¡¡,Ja s~n;t.llrfo, 2! ms>ru~f';t 'lol S.i(b.:.1,1• $1,349,058,28 18-ago-10 05-oo-16 
3 FISM/00~2:l'.llf AYS San Pablo Hu1nU.=e Comtn/c(:f,Í,, <a dteM)i! s~~itario,mlos 'salltt~ - <i:t.664 437.14 oa- 16 OO.nov-18 
4 flSM/004/2016 AYS O<lxhk;hÓ C,x,st~<ln de dt~na;<! ~nitarfo 21 rmu1úma ·· $1,138.425,72 18· 16 22-oct-16 
5 mM/005/2016 ' A<a1uchit!án AmpEidó-nde E!ectrif-;.:~dln. U Xh,t1, 31 rn~n.~Íii, $131,302.11 15-!oo-16 24' -10 

' F!SM/OG€/2016 'º Au1<>ehrtlán Corn:tn.a..,'.-ó,1:de tethooo ('(1 ár~al de lttlp_,rm~n ,:le (¡l,jqa:'_1So f/sica 
enelcaT \ > '.:'. ' 

$3$6,!]95, 12 28-«t-16 21-nov-16 

1 FISM/007/2016 '° Aow.:hltlán Mejora m.leMto de fon ,.in av.!as {~ 1á(J¡,, _~-i NiOOS ~-i,Jé Mtirít Ccss • $288,844.41 01-l'l<l°/•16 30--d!c-16 

8 flSM/008/2016 ' k'-Q es,:of4!da Am¡¡!'lac16n d~ ek-ettiti(:3('óo, 2! rmnm1~ $646,849,88 1n.t"lJ1l-18 , .... ,\6 
9 F15M/011/2016 AYS A!datM Corul~OI'! d& bió-faeit01;'.¿1 mar,z~11;1 $-198.581.57 15-se"-16 29--0c!-16 

10 FlS/.1/012/2016 '° a~nivi1!a Conwucdón d<i b.itda. p~rime,tral.en cl.hrjlln de NiMs "D~l'id Al faro 
$354,019.50 Ot-oov-16 3().d~16 

S'Qwlto:.•. 
11 fl$Ml013/2016 MS BueM'tista ' CoMttUt(\ói1 de b10.:fige1tor $494,937.65 01-nov-16 15---dJc-16 
12 HS.M'014 "O''" ' ---.,_ · .. · . 

¡ ¡) 
,.e_:,, Ayt1~t":'_<n1e-:-tc:, C::onatltuc•.onal .,~ ..JU-otepe~ l.* 

20-.e - 2018 dil-- ~ -- --- -•::'""-<>i .. , ,,.,..,. '',""' :<' ... .,, .... ~,"" ........ ., .. ,~, .. ~,.,.., .. ~, c.-, .. ---~ "--"ü ........ -~~-~ 

No. No.DE OBRA L0Cft1ID¡.D NOMBRE DE LA OBRA 
MONTO l~,1C!O TERMINO 

· ... EJERCIOO 

··. 
1 Hf-OM/001)2016 1'1'S 1-- Co~~\a Ctuz .:fo C"Gnwvc~lw d;, cfrem)e nnitlfiQ en CaHei Emilcat,o ZJ¡.'au a ti eJ!le 304,n-J.()4 14·S('¡>-16 26«.HG 

2 fEFOMjOOl/;015 INF C~<:nlJ l;l 0;,'r.l Re.'i~bi!ih,;lo,1 de caMh~s de Ntl:x>l rú,:d<> SW,712.CO 16/11/2016 H/12/2016 

' 
FEFOM/003/2015 

AY$ 
Oedel\l Oo!ore, Co.'lrtru{s!lón de Jfr~J de ccnd~d6n de a¡¡va ¡»tab'e ¡ma alimenta, 63S,OC/O.OO 

10/09/l016 ~/10/2016 
el Tanaue E'e-1J<!<> 

4 FEf0..\4¡'ro'l/.016 AYS .. ~XCMJA'to IJn<'il de (er,di.:«:!ón a 111 ore u La Avefüna 10.,.000.c-o 10/01/2016 04'10/2016 

5 
fffOM/005/2016 

'° 
l):ah,;;hó Coortrue,:1ón d,;i t<xh¾do e<1 ir el$ de lm¡wtlckín de l:dunc\ón f/;1,:;; 110,00J.CO 

O.I/U/2016 13/12/2016 
en'll Jardfo de Niilo! ~,\h, Ef\flnueta C~mMMQ" 

' 
WOM/íl0d/M16 

'° 
Oc•h1<:M Const1U.-.:!Qn de tKl'.¼do en ~Hm de Jmp!ru:dn de Edu,3C'ón f/i!u 626,100.00 

OS/U/1016 19/il/2016 
en 1-!i E¡;.,"1.Jelá Primarill '$Q-f Jwru lr;1h (!,¡¡ h Crvl" 

7 _ fffOM/007/2016 !NF 1)0,.!1\.:l,6 R viment-,~Qf\ ,;l.-, umloo "flml"--'1 ,n Oo~hlthó 2~50,23<1.36 16/03/2016 14/10/2016 

' 
FffOM/C08Ml6 

'° 
Ej!do da Coscom~te ~=16n d, tWl3d-o e11 ~re-ils de !mpartiC:-.ó~ de Eduoc.'.ón f!ska .?4$,ZOO.CO OS/11/2016 !4/12/2il16 

en 13 Esc1.:eh Prlm!;t)a ~Ue. Set!i\1;1.hJ.iui· 

' FHOM/009/1016 l~F f"llfad!!cCo!comate ReMYlmenmlón de t:amlM Xh\sda - E~do de Co~comate 2,~J000.00 03 ·os 2016 oM.012016 

37. A lo que, si bien es cierto se observa la totalidad del monto ejercido a cada obra 

y el origen del recurso, también lo es que el particular, desea saber si dicho 

monto ejercido es un su totalidad proveniente de los fondos de referencia, o 

existe mezcla de recursos, es decir, si en la obra que corresponda existe recursos 
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públicos municipales propios y del fondo, o bien, fueron pagadas en su totalidad 

con recursos económicos pertenecientes al fondo según corresponda. 

38. Al respecto, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal 2017, establece en su artículo 53 lo siguiente: 

"Artículo 53.- Con el fin de apoyar a los municipios ep materia de infraestructura, 

equipamiento y desarrollo social, se registra./ /1 F,ó¡zdo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal (FEF01W) dentro delPAD, eUual tiene como fin 

primordial seguir fortaleciendo la capac{dad d~ los 1111111icipios para llevar 
r ,, 

a cabo obras públicas y acciones que cdntribuyan ~ustancialmente al desarrollo 
¡ 

regional, aumentando los recitrsos estatales que se ministran a los 

municipios con base en critei'ios, y porcentajes objetivos de asignación y 

distribución, por medio de.\las sigldentes variables: a) Población por municipio: 

40%; b) Marginalidad ponp'¡micipio: 45%; c) El inverso de la densidad poblacional 

por municipfo: 15%. Los recursos asignados al FEFOM, los municipios 

deber4n aplicarlos en obras y proyectos de infraestnictura, obras y 

acciones ya iniciadas y equipamiento; sin embargo, de ser necesario hasta 

el 50% de dichos recursos podrá destinarse a saneamiento financiero, 

amortización de créditos contratados para realización de infraestructura 

o pago de reestnicturas, del Programa Especial FEFOM. De la totalidad de 

los recursos financieros que perciban los municipios por concepto del Fondo Estatal 

de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), al menos el 60% deberá destinarse a la 

rehabilitación de la superficie de rodamiento de vialidades, y/o a la compra de 

equipamiento de seguridad pública y!o a la colocación, rehabilitación o sustitución 

de los sistemas de iluminación municipal. Para aquellos municipios que se 

Página 21 de 26 



,,.~,,,_,_, «. Tcac•e=='., A-««>, t, Ido,,..=¼> P'C'c..'c> y 
Prn'"e-tt.> <!a o,·~ p,,._,,~·•• ~ E•'-"' ea .,h_'oo y .,.,,'v,k, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00943/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 

José Guadalupe Luna Hernández 

encuentren adheridos al Programa Especial FEFOM, aplicarán este mismo criterio, 

al saldo que resulte posterior al cumplimiento de sus obligaciones financieras. Los 

municipios podrán solicitar la ejecución de estos programas a la Secretaría. Si el 

m1tnicipio acredita ante la Secretaría que en el ejercicio y con cargo a 

recursos propios está implementando programas . de colocación, 

rehabilitación o s1tstit11ción de sistemas de i111minadón 11111/dcipal por 1tn 
_; ', 

importe ig1tal o superior al 60% del importe \fatal de/ FEFOM q1te le 

corresponda en el presente ejercicio fiscal, podtáJof icitaP Jnte la Secretaría, la 

excepción al programa que se menciona en el,párrnfo ,anterior. 

" 

39. Por su parte los Lineamientos Generales de Operación del Fondo de 

Aportaciones para la Infrae~truct~r¡i Social Municipal y de las Demarcaciones 
;_ ,, '/ ,S 

Territoriales del Distrfto Federal (Fismdf) y del Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de l~s Mu)icipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (I¡ORTAMUNDF), establece lo siguiente: 

"De los rec.ursos autorizados a los municipios y demarcaciones territoriales 

provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, previa suscripción del 

convenio correspondiente, podrán disponer como máximo de un 2% para el 

Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, que deberá ser convenido de acuerdo al artículo 

33 de la Ley de Coordinación Fiscal, entre la Delegación de la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL), el Gobierno del Estado de México y el municipio, 

para lo cual se podrán auxiliar de los lineamientos que emite la SEDESOL. De 

igual forma, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar en cada 
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obra autorizada que se ejecute con recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, hasta el 3% del costo total de la misma, para ser aplicados como gastos 

indirectos para In verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, 

así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan 

con los fines específicos señalados en el artículo 33 de la Ley de CoordJnación Fiscal 

y los Lineamientos generales para la operación del Fohdo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social." 

t 
40. De lo anterior se arriba a la conclusión qiie existe'Ía posibilidad de que pueda 

haber parte proporcional de recursos en el Monto total asignado de cada obra, 

por lo que resulta dable ordenar a el SUJETO OBLIGADO, entregue vía 
¡' :; \ '\ ' 

SAIMEX, el documento do'i;lde cór\.ste el monto ejercido respecto del FISM y 

FEFUM, así como red.1tsos nropios del Municipio a cada una de las obras, 

respecto del montq total ejercido. 

41. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I 

y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por  en el recurso de 

revisión 00943/INFOEM/IP/RR/2017 en términos de los considerandos CUARTO de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ORD,J¡NA ~!Ayuntamiento de 
\.:. :\_ .,.,_ ./} 

Jilotepec en términos del considerando CUARTO haceiS:¡:mtrega vía SAIMEX, de la 

siguiente información: 

a) Documento donde conste e! monto ej;rcido con recursos provenientes 

' del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y Fondo Estatal de 

Fortalecimiento MunicÍpal)¡¡:1í como recursos propios del Municipio a 

cada una de las.dbras ~tjtregadas en respuesta, respecto del monto total 

ejercido. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez. días hábiles, debiendo rendir a este Instihlto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así 

como el informe justificado remitido por el SUJETO OBLIGADO, de conformidad 

Página 24 de 26 



¡._.,,,.,_, <:1, T<e·~,ar.".d-.!, Aee,,-, • '-' f,fo,..,-...ad~., p-,:>.,\~ Y 
P,04--..o:óa óa º'"'° r,,.,_:.-..,,,_, «el Es'.,&, e. ?Uc•,oy r,..,-:-0'<,, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00943/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Jilotepec 

José Guadalupe Luna Hernández 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos 

de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL Pl,,ENO PEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INF(j1>MA~IÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL tSTAÍ)Ü DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COM'JSIQNADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ ~UADAL~PE LUNA HERNÁNDEZ; 
• . -,, 1 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

NOVENA SESIÓN ORDINA~IA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE 

MAYO DE DOS MIL DIECISIETE'.ANiE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILL~ROSÁt 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionadd 

(Rúbric:a) 

José G1,1ad¡{lup~ *una Hemández 

· Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

•• Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

lllnfoem 
INS1TTI,ITO DE lRAJi$PAA(!;C!.1, Y ACC'l$0 l U. .. f{>l!VU'.IÓ"I 

f'V~UCA Pfl. UTAOO DE r.,Ul(;o Y VVKIC"10S 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución del veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 00943/INFOEJYVIP/RR/2017. 
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